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CONIRATO AEIERTO DE ADQUISICIONE§ NO. IMPE.TP.OI-2024 BI5, QUE CELEERAN POR UNA PARIE EI. INSTIIUIO
,IAUNICIPAI. DE PENSIONE§, REPNESENIADO EN ESTf ACTO POR ET ING. JUAN ANTONIO GOXZÁI.EZ VII.I.ISEÑOR, EN SU
c¡nÁct¡n oe otn¡cTon, A QUTEN Et{ to sucEstvo sE rE ot¡o¡u¡,¡lnÁ "¡t lNsaruTo", y poR oTnA pAmE rA pERsoNA
MORAI. DENOMINADA "REX TARiAA, S.A DE C.V.,, REPTESENIADA POR tA C, GUIIIERi,IO MENDoZA NAvArRo, A
QUIEN EN tO SUCESIVO 5E tE DENOI,IINARA "Et PROVEEDOn". Y ACIUANDo DE MANERA coNJUItTIA sE IEs
o¡¡o¡tlxlnÁ coMo "LAs PARTES', tAs cuAtEs sE §uJETAN Ar TENoR DE tAs stcutENlEs oEcLARActoNEs y
crÁusur.As.

DECIARACIONES:

I. DECI.ARA "ET INSTITUIO"

L1. Que és un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminislrocón Públ¡co Municipol, con parsonql¡dod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en él periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spuesto en lo Ley
del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.3. Que "EL lNSIlIt TO" l¡ene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol serv¡cio
del Mun¡c¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osícomo los del propio
lnslitufo, en lérminos delortículo I de lo Ley dellnstilulo Mun¡c¡polde pens¡ones.

1.4. Que ti3ne su domicili.o ub¡codo en Colle R'ro Seno # I 100, Cobnio Altredo Chóve¿ C.P.31414, en esl,s Ciudod
de Chihuohuo y su regislro federolde conlribuyenles es lrtlp83o8255i 3.

1.5. Que con fecho i 5 de diciembre de 2023, el Com¡lé de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de
Serv¡cios del lnsi¡tulo Munic¡polde Pensiones, emit¡ó Follo Adjud¡colorjo de lo Lic¡toción Público lrrtPE-tp-Ol-
2024 BlS, con fuñdomenlo en los ortículos 29 frocciones lX y X, 40, 64. 66, 67 y 83 de lo Ley de Adquis¡ciones,
Anendomien'tos y Conlroroc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo. y los ortícutos ó3, ó4 y 85 de su
Reg¡omento, o fovorde Io persono morol"REX FA¡rl^A. S.A DE C.V.". lo Port¡do ó, relolivo o lo ADQU|S|CIóN
DE i EDlcA lENIo oNcotóGlco Y DE AITA ESPECIAuDAD, loly como se ocred¡to con el oclo de eso m¡smo
fecho suscrito por el Comité.

1.6. §e monifieslo bojo prolesto de decir verdod que se cuenlo con el documenlo que ocred¡lo lo suf¡c¡enc¡o
presupueslol en el expediente de conlroloción respect¡vo. y que el presenle conlrolo séró cubierto
conforme o lo dis@nibil¡dod presupueslol del Ejercic¡o Fiscol2024, con recuBos prop¡os derivodos de lo
cuenlo 2534, lolcuolse desprende delAcuerdo lomodo porelH. Ayunlomiento en lq §.O.20l2O23,lolcomo
se señolo en el oficio SllA/ATl589/2023 y el oficiof[l2132/2923, emilidó por Tesorerío Municipol, por to que
cuenlo con los recursos, solvenc¡o y liqu¡dez necesorios o fin de dor cumplimiento o los obligociones que se
contrqton en virtud de kr suscripción del presente ¡nshumenlo.

coNT¡ato DE aDQU¡S¡CtOtiES NO. ¡¡ pE.tp.Ot-2oZ US, CEtElrADO pol Et [{$ÍIUTO ¡¡U NtCtpA I OE pE[StOt¡ES '-. .=- VALIDADO
Y IA ?EI§ONA MOIAI DENOIi]NAOA "TEX TA¡IIA,s'A. DEC.V," , CELEBIADO EI I5 DE DICIEiAIRE DE 2023. ji-! oepartamento

2023, Año cl,el CenteMb .le lo muerte del Gene@l Eolclco M o', , 2023, Cien olos det Rotdir¡rD en Chihuoh@,,

Ítifri

Z
co0é Rb se'lo No. I ¡O, cdodo Alrredo chóve¿ chlroohuo, chrr., te,éfoño Dnecio loz2l, hfip:/ rvrvm,icipiochlpd,uo.sóbm

td€t2

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZA.EZ vlttASEÑOn, ocredilo su personolidod como Direclor del Inslilulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el L¡c. Morco
Anlonio Bonillo Mendozo, el dío l0 de sepl¡embre del ?f/21, osí como con el Aclo de Tomo de Proleslo
conespondienle, octuondo en el presenle controlo de qcuerdo con los focullodes conferidos en el orlículo
I frocciones IX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones. teniendo
focullodes poro represenlor oÍ lnstitulo, osí como poro reol¡zor los ocfos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del orgonismo.
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II. DECTARA "ET PROVEEDOR":

Il'l' Que "RCx FARiiA" S.A DE C.v.", es uno penono morol. soc¡edod legolmente constiluido, toi y como se
ocredito con Io Escrituro PÚblico No. 9,431, de fecho Ol de febrero de 2001, olorgodo onle lo te del L¡c.
Jorge Humberlo Corp¡o Mendozo, Nolorio Público No.95, del Estodo de Guonoiuolo, inscrito en el Regislro
de comerc¡o del Eslodo de Guonojuoto, bojo Fol¡o Merconl¡l M2o*0o4499 el 23 de m ozo de 2{n1 .

ll'2' Que el C. GUlttER¡tO i ENDOZA NAVARRO, cuenlo con Poder cenerol poro ple¡los y Cobronzos, Acios de
Administroc¡ón y de Adminiskoción Limilodo, tol y como lo ocredilo con lo Escriluro públ¡co No.45,ólg,
volumen 388, de fecho 28 de mozo del20l7, otorgodo onle lo fe del Lic. Jorge Humberlo corpio Mendozo,
Notorio PÚbl¡co No.95, del Eslqdo de Guonoiuolo, inscrilq en el Reg¡stro públ¡co de Comerc¡o de León,
Guonoiuolo, boio el Folio Merconl¡lElecfrón¡co 218ó8, Acfo MlO. de fecho OZ de obrilde 20'lZ, monifestondo
en este octo, boio proleslo dé decir verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no le hqn s¡do
revocodos, mod¡ficodos ni reslring¡dos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objelo se encuenlro, enlre otros, lo compro, venlo, dislribuc¡ón, medioción. importoción y
exporlocón de productos formocéut¡cos.

11.4. Que su domicilio ñscol es el ub¡codo en Collc Yoquls No. 1O¡l Pon¡eirle, Colonlq Io3 BugqmbiÍos, C.p. gt2lo,
en lo Ciudad d. l'!ón, Guonoiudo y que poro oi y recib¡r lodo t¡po de notificociones y documenlos
relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presente controlo, señolo como dom¡cil¡o en el
Estodo, el ubicodo en Coll. Juon Aldomo No.53tO, Col. Populor. en lo Ctudod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que se encuentro registrodo onte lo Secretor'ro de Hoc¡endo y Crédito Público con clove de Regislro Federol
de Confribuyenfes RFAOl020l7Pt, y que o lo fecho se encuen'lro olconiente en el pogo de sus obligociones
fiscqles y en molerio de seguridod sociol conespondienles.

ll.ó. Que se encuentro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Ch¡huohuo 2023, con No. de
Irómlte No. 242 Y de ?bvaédor No. 5587, compromefiéndose o reo¡¡zor su regislro conespondienfe poro el
oño 2024 denlro de los dos primeros meses del oño.

11.7. Que su Licenc¡o Sonilorio es lo número lI O2O 08 0021, expedido el Ot de ogoslo de 20t I y su Aviso de
Func¡onom¡ento como esioblecimienlo de ¡nsumos poro lo solud es el l73lXt05Oó80óS, por lo que cumple
con los requis¡tos esloblec¡dos en Io Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro Io Solud,
Suplemenio poro esloblecim¡entos dedicodos o lo venlo y sumin¡slro de médicomenlos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Esiodos Unidos Meiconos, líneomientos o requ¡s¡los de operoción
emilidos Por lo Comisón Federol Poro b Prolección Contro Ri€sgos Son¡lorios, Normos Oficioles Mexiconos
y demós normol¡vidod oplicoble y vigenle.

11.8. Que cuenlo con los recursos f¡noncieros y lécnicos necesorios. personol iécn¡comenle colificodo, osÍcomo
conoc¡m¡entos y copoc¡dod requeridos pqro h odquis¡ción de los bienes del presenle conlrqlo, lo que le
permile gqrontizqr o "EL INSIfIUTO" elcumpl¡mienlo de los obligociones controídos en el presenie.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuesfos conlemplodos por ¡os ortículos 86 y IOO de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de §erv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legitimidod poro suscribir el presenle.

ll.l0.Que decloro boio proléslo de decir verdod, que conoce el conten¡do de esle controto y los requisilos que
se estoblecen en e¡ expediento de los L'rciiociones Públicos xo. ISPE-tp-O'l -2024 e lt pE.tp-Ot -202¡l BlS, osí
como que lombién se oblígo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo estoblecido en los mismos,
osícomo con ¡o demós normol¡v¡dod que conespondo.

corlT¡lro DEADaU§ctotiEs No. ut?E. tp-ot .2oz !¡t cEtE!t^oo pot Et tNsflTrrro ltu VALIDADO
Yr PEISO A r O¡Át DENOüI¡|ADA "rEX ÍAIllA, l.A. DtC.V.-, CELEIIADO fl 15 DE DtCrEr llE DE 2023.

lllclPAt oE FENsró ES

.ti "LP-f oeP¿.ta-ento

NO. tMPE-tP-o1.2024 8tS

ililp

'2023, Año d€lCeñteñotu de Io rrll erte del cene.ol Eo¡c¡sco M €., ,,2023. Cieñ oños del Rotjofl¡rno eñ Chit¡rohuo,
Colle Río seno No- I I @, Cddúo Alhedo chíez, Chjhuohuo, Chih., Tetéfono DiEcto IOZ2I, hflp://,rw,munjcipiochitehuo.
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III. DECI.ARAN " I.A§ PARTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo péRonol¡dod y lo copoc¡dod legol con lo que se os'lenlon y concuren
o ió súseaipóión ciei préséñle coñiróió cié buéñó íe, enconirónciose iibres dé cióió, vioiencio, error, iesién o
cuolesquiero otros v¡cios en su consentimienlo, obligóndose ol lenor de los siguienles:

crÁusurAs:

PRIi ERA"- OBJETO DEt CONIIAIO. Bojo los'términos y condiciones de este controto "EL |N§IIÍUTO", odqu¡ere de "EL

PROVEEDÓR., o frovés de un conlroto obrerto, ios bienes cons¡slentes en MEDlCArrrENió ONeOtóGlCO Y DE AITA
ESPECIALIDAD, conespondienfes o los Portidos sigu¡enles de ocuerdo con los espec¡ficoc¡ones de lo cofizoción
respeci¡vo. b solicirodo en et ANExo uNo, PToPUE§IA lÉc rcA y ANEXo Dos, PROPUESTA ECONó tCA, osícomo
lo demós documenloción conespondiente delexpediente de los Licltociones Públicos No. IMPE-LP-01-2024 é llútPE.
LP-01-2O24 BlS, lo cuol formo porle del presenle controto como si o lo lelro se insertose, de conformidqd con Io
siguienle:

?ATTIDA
CLAVE

II{TETNA

DENottIActótr
GE fr€a

DE¡ofltNActóN
d§nll¡fv

talota.
10¡o ?tEsE¡lAoóN cot{cEN-

rr clór{ tÁolüo $ o Mol,lTo Áxmo PTECIO

ut{tTAlto

7mó
ACIDO
HlALURÓNco

SANOFI
IIERINGA
PRECARGADA

CON2ML

8 MG/ML $59.629.46 $149.073.65 $1,667.ó3

IOTALÉS AO,]UDICADOS S5t.62t.¡tó §r4r,073.65

El conlrolo seró obierto con monto minimo y móximo, el monto lolol de controloción seró el qué dé como resullodo
el lofol de los porl¡dos odjudicodos según los prec¡os oferlodos, "Et INÍITUTO' puede odqu¡rir cuolquier cont¡dod
de b¡enes duronte lo v¡gencio delconlrolo, s¡empre y cuondo no se rebose el monlo lolol móx¡mo conlrolodo.

SEGUNDA. I ONTO. Poro lo odquis¡c¡ón de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, el monto mínimo o conlrotor
seró de §5t,¿29.¿l¿ (CINCUENTA Y NUEVE f,IIL SEISCIENIOS VEINÍINUEVE PESOS 46lt00 túl.N.) y un monlo móx¡mo por
lo contidod de §l¡l?,073.ó5 (ClENtO CUAXEI{IA Y I{UEYE l lt SEÍENTA Y TRES PESOS 65/tq, ¡1. .), incluyendo el
lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o ¡o señolodo, "LAS PARÍES" convienen que el presénle conlroto se celebrq o prec¡os fijos. por lo que
los precios unitorios esloblec¡dos, no comb¡orón duronte lo vigencio del presenle controlo, excepluóndose de d¡cho
cons¡deroci'ón los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios, mismos que deberón ser nolificodos
por "Et PnOVEEDOR" ol Jefe del Deportomento de Ploneoción como odm¡nislrodor del conlroto.

IERCERA"- VIGENCIA El presenle conlroto tendró uno v¡gencio del 0'l de enero dé 2024 ol 3l de dic¡embc dé N24,
!, h^.1^ ^, ,^ . ^ .^^¡l-,^ñ ^^ ññr^r^ ñ^ ñ /i^i^. !, .^ ^t rñ^t^ñ ^t r^+^t ¡^ t^. ^Ati^^ ^i^ ñ^.y rrv¡rv YUe 5e reuivq¡ 

' 
uvrrrPrcrurr.Y ¡YrL¡ú¡y¡eLvi¡rij¡uiiú¡ iúiiji i.je iU5 \,iiii¡g\.¡Li\ri ies iiuuiuiji-¡s Cii

el mismo, o entero sot¡sfocción de "E[ lNSÍITUTO", o solvo que se determine lo terminoción onticipodo del mismo,
según lo dispueslo en esle conlrolo.

CUAnfA- CONDICIONES DE ENIIEGA. "Et PROVEEDOR" deberó reolizor Io entrego de los bienes, duronle el periodo
señolodo, de conformidod con los siguienles condiciones:

EI medicomenlo sol¡cifodo se enlregoró en un plozo de l0 dios hóbiles poslerjores o lo enirego de kl
Requisición u Orden de Compro respeclivo, solvo que "Et INSTIIUIO' delermine un plozo dislinfo en
coord¡noción con "Et PROVEEDO¡", esto conforme o sus necesidodes y duronfe el periodo de v¡gencio del
controlo.

NN

VALIDADO
COi¡ItAfO DE AD<tUl§lClOllES I{O. lflPE.lP-Ol.2OZ ¡S. CEIEIIADO ?Ol El. lt{5lrlrO flüXlCl?AL OE ¡EXS¡OI{ES .,.->l Dep¿rt¿mento

Y la ?Elsolla olal DELo lllADA "tE( falflt, s.a. oEq.v.". CELEII Do EL t5I)¡ DtclEltltE Dt 202.3. ozz
''2023, Año de! Ce¡lenotio de lo muerte de, Generol froncisco vrllo" 2023. Cien oños clel Roio¡ismo en Chihuohuo '

colle Río Seno No. I I m, cofonjo 
^f¡edo 

chóve¿ chihuohuo. Chih.. 'IeléIono Dieclo (072J, htip://wtv-municipiochihuohuo-9ob.m lt/ ,
3de l2

CONTRATO DE ADQUISICIONES

J

É



^AChihuahua
capital de tráhaj{,

y r€sultados
@

6l CONIRATO DE ADQUISICIONE§

EA! - m23 NO. tMPE-t P-0I -2024 BIS

Aniversario
2. Uno vez tronscunido e¡ lérmino estoblecido en el pónofo onterior, sin hober reol¡zodo el suministro de bs

bienes por porte de "Et PROVEEDOR", seró focu¡lod potesfolivo de "Et INSTIIUIO' b oceploc¡ón o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo. sé lendré por concelodo lq Orden de Compro o Requisición, y "EL

INSTITUIO" podró odqu¡rir con cuolquier otro proveedor el producto follonte, pénol¡zondo o "EL
PROVEEDOn" con el importe tolol del medicomenlo odqu¡rido.

3. Lo enlregs de med¡comenlo invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de entrégo de medicomenlo
oncológico y de ollo especiolidod ub¡codo en los lnsloloc¡ones de "E! INSTITUTO' ubicodos en Colle Río
Seno número 1 

'100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Ch¡huohuo, los díos hób¡les de lunes o v¡ernes
en un hororio de los 09:00 o los ¡ 5:00 horos, donde sérón rec¡b¡dos por el peBonol designodo "El lNSflTUTO",
mismo que podró rechqzor y devolver cuolqu¡er bien que no cumplo con los condic¡ones de colidod, se
encuenlre doñodo u otro circunslonc¡o que le hogo ¡nutil¡zob¡e.

¡1. "Et PROVEEDOn" deberó entregor junto con los b¡enes: cop¡o de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
que indique el número de lole, fecho de coduc¡dod, número de p¡ezos y descripc¡ón de los bienes.

5. Lo enlrego de los b¡enes obielo del conlroto se reolizorón por Orden de Compro completo. s¡endo fqcullod
de "El, INSIITUTO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden. eñ esle coso "El
PROVEEDOi" deberó informor o "EL §llIUTO" bs molivos que ocosionon lo entrego porc¡ol y el
incumplim¡ento de los tiempos y lo formo de enlrego est¡pulodos en el controro, obligóndose "El,
PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los b¡énes no sum¡nistrodos en tiempo y formo esloblecidos por "EL
lNSTlfUtO", sin corgo poro "EL lN§IlfUlO'.

6. "Et lN§IlrUTO" Podró soliciloro "E[ PflOVEEDOI", elconje o devoluc¡ón de los bienes que presenlen defeclos
o simple vislo, especificociones distinlos o los esloblecidos en elconlrolo o cuondo presenlen v¡cios ocullos,
deb¡endo not¡ficor o "EL PROVEEDOR" ol momenlo de lo enfrego o bien denlro del periodo de diez dhs
hób¡les siguienfe ol momento en que se hoyo percotodo del vicio o defeclo. Poro oquellos bienes que,
¡l,r¡¡¡l¡ ¡', r;/.J^ ''¡+l ^. A^^i. a^+^-,-l^ l^ ¡^^k^ A^ -^A,,^iA^A ^ hi^ñ n,,r ár^ t^ tti1^^-i^ r^t ^^^l. t^iiÉ Lii(jú¡-i.iiJu ii ii¡-ii, Uúirii¡ie iii ViEef iUiU (jsi Luiiii(j¡(i,
presenten olgún defecto o el óreo usuorio mon¡fieste olguno quejo en el sentido de que el uso del b¡en
puede ofector lo colidod del serv¡cio proporcionodo ol derechohob¡enle, serón resguordodos en el óreo
de Formocio de "Et lNStlTUlO" y se nolificoró o "Et PROVECDOR" que se obligoró elconje o devoluc¡ón de
los bienes, osí mismo se doró oviso o krs ouloridodes conespond¡enles en lo molerio según los cond¡ciones
del coso en cuesl¡ón.

7. Cuondo los ouloridodes conespondientes, nolifiquen o "Et lNSflfUIO' que lo colidod de los b¡enes pudiero
ofector lo olenc¡ón ol derechohobiente, "Et PnOVEEDO¡" deberó subsonor d¡cho siluoc¡ón, medionte el
conje de los bienes por un nuevo lote.

8. Lo odquis¡ción se l¡mitoró o los medicoménlos señolodos en elpresente conlroto, por lo que "EI PROVEEDOR"
estoró obl¡godo q conseryor o lo disposic¡ón de "EL INSIITUTO' exislencio suficienle de los produclos
odjud¡codos. Quedondo eslob¡ecido que, en coso de cualqu¡er follqnte de med¡cqmento, no justificodo
"EL INSIIIUIO" quedo focu¡todo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o "EL
PIOVEEDOR' con el importe totol del medicomenlo odquirido por "Éf lNSfttUIó".

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emis¡ón de Nolos de Crédilo por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL
rrra?r?rrarf ?a^;\¡-A^. r^ t^^+,t. ^iÁ^i i¡ir¡ ¡5U!¡¡ úij iij iL¡LiúiiiLiuii(jiii, ¡eij¡iUe tL ¡ii¡¡¡¡ij¡ij .

En coso de que " Et PTOVEEDOR" presente desoboslo récunenle de med¡camento, y no se justifique el mismo
como consecuencio de fuezo moyor. " Et lN§TrUTO" podró rescind¡r el confro'to y hocer efectivo lo goronl'to

fifiÑ

de cumplimienlo de controto -.: VALIDADO
"-7: Dep¿rt¿meñto

cot¡T8aTo DE aoaursrcrot'rE§ tio. t pt-t p.ol -202¡t !t5, cEtE! RADo ?ot Et |$ITUTO rau tctp t OE pEltstor¡Es
Yl PE¡SOñA motAr. DE¡TOMTNADA "tEX f^t¡lÁ, §A. OE C.V.', CEIEIiADO !L 15 0É DTCtEM¡rt OE2023

2923, Año delCentenorb cle lo muede delGenerol Fronc¡lco Villo' '2ü23, Oeñ oños cbt Roioturc s Ch¡huot¡uo"
Coii€ ffo seño f.lo. ; I m. Coloñis Allredo chóvez, Chiiijo,\uo Cñ}r., felélono Dkecto 1072), hiiÉ://www.mun¡cÉioci;hijdjijo.sob.ñu

lu.¡di<o
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Por ningÚn molivo se rec¡b¡rón ovisos de follonte de loborolorio o medicomenlos descontinuodos de "EL
PROVEEDOR". sin el debido soporte documentol proven¡enle dei loborotorio fobriconle.

"EL INSIITUTO' podró oceplor propueslos de combios de bienes cuondo "E[ PROVEEDOR' nolifique que el
bien originol ho sido declorodo como en follonte por lorgos periodos de liempo o como descont¡nuodo de
origen con el respoldo del loboroforio produclor, siempre y cuondo se respeten los precios originolmenle
estoblecidos.

9. Lo tronsporloción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PROVEEDOI", osí como el
osegurom¡eñlo de los bienes, hoslo que eslos seon recibldos de conformidod por "EI lN§flTllTO".

I0. "Et PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomento entregodo poro el
surtimienlo del pociente, en coso de que el medicomento requiero red fr'to.

11. "EL PXOVEEDOR" deberó contor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmenle en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "E[ lN§flTUTO", lo onlerior poro el moniloréo de lo otenc¡ón y cumpl¡miento del oboslo en
el lugorde entrego, que ol mismo t¡empo lendró lo función de enloce enfre "Et INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR"
poro verificor lo colidod de los b¡enes, quedondo esloblecido que "El, INSnTUTO' no guordoró ninguno
reloc¡ón loborolo de olguno o'tro espec¡e con "EL PROVEEDOR".

!? !^. ^! ^!^. ^.^+^¡^. ^^' rE! D a!!,EE^!'!!' ,^!-^a4^ i,,r+^ ^-d-+d \, ^^A^lñ^ñ.^ ^ l^-r.. Lvt licLres ure rqqe) Per eeuq!¡'r !¡yÉg!¡¡5i= jú54ú, ü i.¡LiU y e!¡i.iuii i ¡ei i¡ij ij ü5
especificociones y condiciones es'toblecidos en los boses y en el presenie controto.

13. " EL P¡OVEEDOR" deberó reileror su copocidod poro conservor o lo d¡sposic¡ón de " Et INSIIÍUIO" exislenc¡o
suficienle de lodos y codo uno de los produclos obielo del presenle controlo.

14. "Et PROVEEDOR" deberó goronlizorque lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menoro doce meses
contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "C[ INSTITUTO', en coso de enlregor un
medicomenlo con coduc¡dod rnenor, "El, lN§TITUTO" not¡ficoró olEnloce Ejecutivo de "EL P¡OVEEDOR', poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil s¡guienle, s¡ no se reol¡zo el comb¡o ol dío hób¡l posterior o su
notificoción, se desconforó el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exferno, oplicondo noto dé
crédilo, en lo focturo inmediolo posterior ol ¡ncumplimiento.

"Et INSTITUTO" podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses sin penol¡zoción poro "E[
PROVEEOOI" odjudicodo en los cosos que osíseo considerodo como necesorio por "EI lNSÍ|IUTO", en dicho
coso "E[ PROVEEDOR" odjudicodo deberó entregor uno "corlo conje" o "EL lN§T|ÍUIO", lo cuol podró ser
oplicodo en coso de que el b¡en llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los

m¡smos píoducios con unc ccducidad mo'/oi'o c líovés de iü einisión de ¡.lotcs de Crédito por'El
PnOVEEDOR" odjud¡codo o fovor de "EL INSTITUTO" por lo conlidod totol devengodo por los biénes
caducodos. Lo elección del tipo de conie seró delinida por "EL lN§llTUTO' en función de sus neces¡dodes.

15, Los bienes serón enlregodos de conform¡dod con los especif¡coc¡ones requeídos, deb¡domenle
empoquelodos, en su envose orig¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón idenliticorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de §olud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Of¡cioles Mex¡conos y demós normol¡v¡dod
opl¡coble. debiendo conlener el número de Lofe, fechq de coducidod, conl¡dod, rozón sociol y domicil¡o
del fobriconte, el número de regislro otorgodo por lo S.S.A. y olros corocter6ticos del produclo que ''EL

PROVEEDOR" considere importonte poro lo identificoción respeclivo, previo outorizoción de "EIJ]tsTtruro".É- y¡¡ ¡¡ADO

COI{T¡ATO DE ADQUISICIOI{ES NO. IIAPE.IP-OI .202¡I ¡I' CEI.E¡IADO POI EL INS.ITÍUTO AAU NICIPA T DE PENSIONES
Y IA PE¡SONA I¡OT L DENOIII]I{ADA "¡EX FA¡AAA, S . DTC.V.-. CELEIIADO EI I5 DE DICIE¡AITE DE 2023.
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17. "Et PROVEEDOR" se compromele o reol¡zor los occiones que seon necesor¡os poro que lo enlrego de los
bienes que le seon requeridos, se reolice con lo seguridod, col¡dez, colidod y efeclividod necesorios poro
elcumpl¡miento de lo conlrolodo.

QUINTA"- tORl,lA DE PAGO. Poro el presenle conlroto no se otorgoró ont¡cipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol. dentro de los 20 díos hóblles posteriores o lo enlrego de los bienes, o enlero sot¡sfocc¡ón de "E[ INSTITUTO",
¡¡¡ír¡ ¡¡¡¡l¡ +--.,,-^- ^,,^5EVU!r L1JI|rrc EÍ rirLrurJ rr,)lJl't-l|vlJ, y lJrEvru |,rcre ruu¡u'¡ qE u u.-¡u¡ur vúE aúiiipiüii ijuii ius ieqijitiio5
fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venirocompoñodo por los documentos comproboforios de los medicomenlos
solicilodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, coslo un¡torio e imporle lolol.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionle cheque nominolivo o Iovorde'EL PnOVEEDOR" en
los olicinos de "EL lNslllUIO', ubicodos en lo direcc¡ón Colle R¡o Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvezde eslo ciudod
C.P. 31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los I 5:00 horos. O bien, podró reol¡zorse
medionle tronsferencio eleclrónico, según los dqtos proporc¡onodos por "El, PIOVEEDOR" o "Et lNST|TUÍO".

Si"Et PIOVEEDOR" rec¡be pogos en exceso y/o "E[ INSIIIUTO" delecto que "Et P¡OVEEDO¡' reolizó menos entregos
y/o serv¡cios de los cobrodos, 'Et P¡OVEEDOR' deberó de re¡nlegror ol "E[ II{STITUTO", los conlidodes rec¡bidos en
exceso mós los inlereses conespondientes conforme o lq Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de
Chíhuohuo poro el presente ejerciclo liscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los contidodes o reinlegrorse.

§EXTA . 1APIFA PPEFETFN(:IAI "Et PROVEEDOR" estó de ocuerdo en otorgor o "Et INSTITUTO", uno TARIFA
PIEFERENCIAL oplicodo en los bienes objelo del presenle conlrolo, en reloción o bs precios ofertodos por los

loborotorios y dicho torifo deberó ser respelodo en el tiempo de duroc¡ón de esle confrolo de conformidod con lo
estoblecido por " LAS PARTES".

sÉmi,tA- GARANTíA "Et PROVEEDOR',, se obligo onte "EL lNSÍITUTO", o presenlor o mós lordor denlro de tos Io crto.
s¡guientes o ¡o ñrmo del conkolo, gorontío del fiely exoclo cumplim¡enlo de lodos y codo uno de los obl¡gociones
o su corgo, medionle pól¡zo de f¡onzo en monedo nocionol emilido por uno lnstiluc¡ón Afionzodoro legolmenle

^ trr^ ñ ^rr^^¡ ¡ay \,¡v r I rrL¡r¡\ruL¡ Éir c..¡ Es¡uuu ue Uii¡i¡ij(jiiuu, ú uiú¡i ciiijque ucíiiiiuuuij, uiieque ue cojc o
cheque cruzodo, expedido por "E[ PnOVEEDOR" con corgo o cuolquier lnsl¡tución Boncorio o fovor del lnstitu
Mun¡cipol de Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por
un importe equivolenle ol tO7. del monto móximo tolol odjud¡codo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo.

Lo gorontío permoneceré vigenie duronté ios 3 meses posteriores o io conciusién de lo preslocién deiservicio o lo
entrego de los bienes, poro gorontizor el soneom¡enlo en coso de evicc¡ón, v¡c¡os oculios, doños y periu¡c¡os, lo
col¡dod dé bs serv¡c¡os o cuolqu¡er olro responsobilidod en que ¡ncuno y seró devuello prev¡o pelición de "E[
PROVEEDO¡' por escrilo y según se ocred¡te con lo conslonc¡o de cumplimiénlo de los obligoc¡ones conlrocluoles
reolizodo por elóreo requirenle, que delerm¡ne que el conlrolo ho sido cumplido en lodos sus términos, o entero
sol¡sfocción de "EL IN§IIUIO", poro que se inicien los lrómites de su deb¡do concetoc¡ón. -]- vaLtoaOO

f\N

CONT¡ATO DE ADQUIS¡CION E5 I{O. IIAPE.IP.OI .2O2' US,CETE¡IADO POT E! II{ 51ITI'TO MU I{ICIPA I DE PEI{SIONES
Y ta PEtsotlA OTAL DENO ,I{AOA "¡EX rAU^ . S.A. DEC.V", CELE!i OO Et t5 DE DtCtEMltE OE 2023.
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16. En el coso de que "EL lN§TlfUIO' duronle lo vigenc¡o de¡ conlroto o ¡o goronlío de cumpl¡m¡enlo rec¡bo
comunicodo por porte de los ou'torjdodes correspondientes, en respueslo o los queios o defectos
notificados, de que ho s¡do soncionodo "E[ PROVEEDOR. o se ho revocodo ei Permiso Sonitorio con mol¡vo
de los quejos o deteclos de lo clove o cloves enfregodos por "E[ PROVEEDOR', se procederó o lo devoluc¡ón
del bien y por consecuencio o in¡c¡or un procedim¡ento de rescisión odministrolivo del controto. Todos los
goslos que se generen por molivo del conje o devolución, conerón por cuento de "EL PROVEEDO¡'. "Et
PROVEEDOR" deberó reponer los bíenes sujelos q conje o devolución, en un plqzo que no excederó de siete
dias nof uroles, contodos o port¡r de Io fecho de su not¡ficoción.
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"EL lNSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo goronlío en los s¡gu¡enles cosos:

. Cuondo "E[ PROVEEDOR' ¡ncuno en incumplim¡enlo de cuolquierq de los cond¡c¡ones poclodos.

. Cuondo "EL PROVEEDOR' suspendo lo enlrego de los bienes sin cousq just¡f¡codo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poclqdos en elpresenle inslrumento conlroctuol.

. Cuondo ¡ncuro en violoción o lo eslobbcido por k:s Normos Mex¡conos d€ Solud y demós d¡spG¡ciones
opl¡cobles.

. En coso de rescis¡ón de conlrolo. En esle coso, lo oplicoc¡ón de lo goronlío de cumpl¡mienfo seró
proporcionol ol monlo de los obl¡goc¡ones incumpl¡dos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "E[ PROVEEDOR" y lronscunido el periodo de vigencio señolodo, o
solisfocción de "EL ll{§IltlrfO', prev¡o petic¡ón de "EL fÍOVEEDOI' por escrito, "EI lNflTUIO" procederó o exlender
lo consloncio de cumplimiento de los obligociones confrocluoles poro que se inicien los lrómiles de conceloción
conespond¡entes.

En el supueslo de que el presente controfo se modifique, "El, PROVEEDOR" se obligo o modificor Io goronlÍo en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóurulo Séptlmq, en reloc¡ón con el monlo mod¡ficodo.

Cuolquier modificoción ol presente controto deberó formol¡zorse por escrito por porte de "E[ INSIITUTO", los

inslrumentos legoles respecl¡vos serón suscrilos por ei servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los
susliluyo o eslé focullodo poro ello.

l. Alroso ¡niuslificodo en lo enlrego de los b¡enes o lo presloción del serv¡cio o no se presle en el lugor o formo
inciicodos, ociemós, en coso cie hoberresuiiocio necesorio, ei óreo requirenie ciesconioró, ociemós, eicosio
ol que fue odqu¡rido con un proveedor d¡stinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olencón en el mes, según se nolifique medionie oviso del
lnsliluto.

Los penol¡dodes se oplicorón hosto llegorol l0% (Diez porciento) del monto fofoldelconlroto. no debiendo exceder
del monlo de lo goronlío conlemplodo en lo Clóusulo §éfiimo. Uno vez que seon opl¡codos los penos hoslo el lO%
del monto totol móximo del conlroto, o por cuolquier olro cousc de incumpl¡m¡L.nlo, " EL lNSInUfO" podró optor por
lo rescis¡ón odminislrol¡vo dél con'troto en férminos dei ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

-., VALIDADO
'-' 7i Dep¡rt¿m€ntocot{Tt To DEADQUtStCtO¡¡ES NO. iMPE-tP-01.202a U9 CEIE¡IAOO pol EutSllTl'TO U ¡lctpA t DE pEitStONES

Y LA PE¡5o!{  t/tOtAL OE|{OMI¡|ADA "¡EX F ¡t.!A.DEC.v.",CEIEIiADOEtt5DEDtCtE/t¡tEDE2023,

?023, Año d€i Cenlensb cle lo muérle del G€ñerol rfglcÉco Vl1o" "2O3, Cieñ dlos del Roto|¡rno en Chñ!,ohjo"
Cole Río Seño No. I I @. Colorio 

^[redo 
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OCfAvA"- MODIFICACIONES. El presenfe conlroto podró ompliorse, mienlros permonezco vigente, respecto de los

bienes, objelo del presenle inslrumento, de conform¡dod con lo esioblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquis¡cioñes, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. siempre que el monto lotol de
dichos modificoc¡ones no rebose en conjunto, el30% (lreinlo por c¡enlo) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
originolmente en los mismos y el prec¡o de los bienes seró ¡guol ol poclodo originolmenfe.

"Et PROVEEDOR'se abstendró de hocer modif¡cociones que se ref¡eron o prec¡o, ont¡cipos. pogos progresivos,
espec¡f¡cociones y, en generol, cuolquier combio que impl¡que olorgor condiciones mós venioiosos o un proveedor
comporodos con los esloblec¡dos orig¡nolmenle.

l'¡OVEltA.- PENAS CCi¡!'ENCIOA¡AIES Y DEDUCÍIVAS. Eñ ccso de ati'aso o deÍecto eñ ia enI'ega de los biene3 o ic
pt"f".¡ó" d"ka-aia 

"bj"ia 
dal presente conlroto, se oplicoró uno peno convencionol en los términos de¡ort'tculo

89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requ¡rente descontoró del pogo de lo focluro
mensuol un I% (Uno por c¡enlo). opl¡condo noto de crédilo. en los sigu¡entes supueslos:
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A su vez "EL PROVEEDOR" outoízoró o "Et INSTITUIO" o descontor de lo focluro respecl¡vo, los conlidodes que
resullen de opl¡cor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOI", obligéndose o presentor el
documento f¡scol conespondlente y de no enfregorlo " Et INSIIIUTO" podró relener el pogo respecfivo.

OÉCl¡rt¡,- pfónnOC¡, Lo mod¡f¡coc¡ón del plozo poc'todo en el conlroto poro lo entrego de los bienes o lo
presloción del servic¡o en su coso, sólo procederó por coso forlu¡to, fuefto moyor o cousos olribuibles o "EL
INS¡llt lO", él cudl débetó deidr eonstóhc¡ó que oeredile d¡ehos supuéslos en él expedienle de conlroloción
respect¡vo. En este coso, no procederó lo oplicoción dé penos.

DÉclrylA PRIMEIA"- RESCISIóN. "El, INSTITUTO" podró rescindir odminisfrotivomente esle controlo en coso de
¡ncumpl¡miento de los obl¡gociones o corgo del "Et PROVEEDOR", de conform¡dod con el ortículo 90 y demós
oplicqbles de lo Ley de Adquis¡c¡onés, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supues'to, "EL lN§TITUTO" horó efeclivo lo goronlb conespondiente olorgodo por'EL PIOVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PAIIES' que "EL INSIITI TO' podró resc¡nd¡r este conlro'to de presenlorse olguno de los
sigu¡enles cousoles:

l. Cuondo 'EL PROVEEDOR" modifique o ollere sustonciolmenle el ob.ielo del presenle controfo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o Io dispuesto en el presenle

controlo.
3. Por suspender injustif¡codomenle lo enlrego de los b¡enes o negorse o coregir los def¡cienc¡os deleciodos

por "E[ INSTIIUTO".
¡1. Cuondo "Et PROVEEDOR" ¡ncuno en follo de verocidod lotol o porc¡ol con reloc¡ón o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo.
5. Por todos oque¡los octos u omis¡ones que, por responsob¡lidod. imperic¡o, inexperiencio, mol monelo,

deshonestidod, probidod, y olros, "Et PiOVEEDóR', ofecte o lesione elinferés de "Et tN§flfUfO".
ó. Cuondo "E[ PROVEEDOR' no enlregue lo goronlío esloblec¡do en el presente conlrolo.
7. Por incumplim¡ento o cuolqu¡ero de los obligociones esloblecidos en esle instrumenlo.

r^ ^^ñ^ - ^ ñ t / ^ ^ ^ i ^ ¡ ^ I . ^ ^ ^^ri^^,-¡^ rr^.r^ ^r r^de. vr rv vE¿ YUE ru Pqr ru ev verrrrv¡ rur rsv uPruuvu rv rvrviuruEruvrrlruru.

lndependientemente de lo lerm¡noción o rescisión del conlrolo onles referido, "EL P¡OVEEDOR" osume lo
responsob¡lidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedon derivor con
motivo del objelo del presenle conlroto. "EL PIOVEEDOR". ex¡me dé cuolqu¡er responsobilidod o "EL lNSIllt lO",
hoc¡éndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso
eslime convenienies poro ciichos efeclos.

DÉCIMA SEGUNDA-- TERMINACIóN ANIICIPADA" "Et lNflTUTO', podró dor por lerminodo onl¡c¡podomente et
presente controto por rozones de ¡n'terés generol fundodos, dondo ov¡so o "Et PnOVEEDOR', cuondo menos con
cinco dÍos noluro¡es de onl¡c¡pqc¡ón, de conform¡dod con el ortículo 9I de lq Ley de Adquisiciones, Anendomienlos
y Controloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo.

DÉclMA TERcERA,- RESPONSAB .tDAD.- poro et coso de que "Et PROVEEDOR" enfregue b¡enes que no cumplon con
lo normoliv¡dod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienfes y/o beneficiorios, "E!
PROVEEDOr sé obligu o répüror ínlégrümeñté eldoño y/ó peliuició cdusüdo, y eñ su ccfso, o resorcir o "Et lNSlITU.fq
los ¡mportes que hub¡ere erogodo por el lrolom¡enlo médico requerido, debiendo deducir dichos imporles de lo
focluroción que conespondo. rrnil
De iguol mqnero "Et PROVEEDOR'seró responsoble hocio "E[ IN§TITUIO" y los derechohobienles por negl¡gencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reol¡zoción deiobielo de esie inslrumenlo.

colrtt to DE aDoursrcrorEs t{o. rflpE.tp-ol.rz us, cEtE¡raDo pol E!,rrruTo u*rcr?Ar. DE ?Exs}o*Es ;.= Yj,tl:::r:y LA PETSOXA tot t DE¡O ¡llADA 'tE( t tIA, § . DE C.V.., CEIE¡IADO Et t 5 DE OCtEflttE DE 2023.

"2023. Año del Ceñienorrc! cte lo muede del Generol f@nc¡co Villo" '2023, Ciéñ oños .lel Rolo,irnlo en Chihuohuo"'
Colle Río seno Nó. I lm. Co¡onio Altredo Ch&e¿ Chhuohuo, Chih..Ielélono Dnecio 1072,. hflp://M.muñi.ipiochihrrohuo.sob.ro
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En coso de quesobreviniero olguno reclomoc¡ón en conlro de "E[ lNSffTU¡O" derivodo de lo eiecuc¡ón delpresenle
controlo, lo único obligoción de éste seró lo de dor oviso en e¡ domicil¡o previslo en ésle ¡nstrumento o "EL
PnOVEEDOR', poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL lNSIlTUtO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócter c¡vil, mercontil, penol, odministrot¡vo o de cuolquier otro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉClmA CüAnfA.- ADI INISIRADOn D$ CO InAIO. Poro efeclos del presenle controto, "EL li¡§flTúfo", superv¡soró
lo presloción del serv¡c¡o objeio de esle conlroto, o f¡n de que seon entregodos y reol¡zodos conectomente.
nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho superv¡sión, o:

TEtÉFONO COIREO EIECTRóNICO

L.S.P. Romiro Arturo Hernóndez Mendozo
Jefe del Deporlomenlo de Ploneoción

romiroorturo.hdez@mpiochih. gob.mx

En generol poro odmin¡strory verificor el cumplimienlo del presente ¡nslrumento, de ocuerdo o lo esioblecido en el
üll-¡cu¡ó ij'j riéi RéglOmeniO dé iO Léy dé Adquisic¡óñés, AiIéñdOni¡éñiOS y UOnlrOiOCióñ dé SerV-¡C¡OS déi ESiOdO de
Chihuohuo.

En coso de que'E[ INSTITUTO" detecfe. con mot¡vo de lo superv¡sión onles menc¡onodo, que lo presloc¡ón del
servicio o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones dislinlos o los esloblecidos en esle conlroto o lo
cotizoción ofrecido por "EL PROVEEDOn" debidomente firmodos, "Et INSÍIIUTO" podró proceder o rescindir
odministrolivomenle el conlroto, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efecl¡vo lo gorontío de cumplimienlo del
presenle inslrumenlo.

"EL PROVEEoOR" deberó contor con un enloce que foc¡lite lo comunicoción con "Et lNST|ÍUIO", poro el moniloreo
de lo olención y poro verif¡cor lo colidod de los servic¡os o lo enlrego de los bienes. Designondo en esle oclo o:

NOMBRE IE[ÉFONO CORREO ETECIRóNICO

Guillermo Mendozo Novorro 477 130 52 23 memo@rexformo.com

DÉCIMA QUINIA.- nESPONSABILIDAD TABORAI. "tAS PARIES" reconocen y ocepton que no existe retoción loborol
olguno entre ellos, o entre el personolde "EL INSIIIUTO" y el personolde "EL PROVEEDOR' por lo que "LAS PARÍES',
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod soc¡ol y de cuolquier olro índole, respeclo de su prop¡o peEonol y se extenderó hoslo en tonlo
tronscunon los plozos de prescripc¡ón respec't¡vos, de conlormidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo.
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley del§eguro Socioly demós ordenom¡entos legoles oplicobles.

"Et PROVEEDOR" conviene por lo m¡smo. que "E[ li¡SflTUTO" no tiene ni odqu¡riró ninguno responsob¡lidod derivodo
de la ¡'elcción de trobajo de los iunclonaíjos ), empieodo3 de "Et PROVEEDOR", que loborcn bajo ia ¡nmedioio
dirección, dependenc¡o y subord¡noción de esle, por lo que "E[ PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y preslociones que los lroboiodores presenten en su contro o en contro de "Et INSTITUTO" por tol
concepto, y en ningún coso "Et PROVEEDOR" consideroró o "EL INSIIIUTO" como polrón solidoño o sust¡tulo.

moleslio o su coñtroporte ol pogo de doños y perju¡c¡os que se ocos¡onose por esto couso.

Co¡ITIATO DEADCtUlSlClOllE¡ lO. lt?C-lP-Ol -202t !§. CELEIIADO POi Er. r¡smtno Ulltctpat DE ?EtstollEl

N

Y IA PE¡§OI{A MO¡AI DEIIOM¡NADA "TEX FA¡IIA, SA. DEC.V.", C¡IEIRADO EI ¡5 DE DICIEM¡¡E DE 2023.

VALIDADO
Dep¡rt¿mento

lurid¡.o

'2023, Año délCenlenotb de lo muede del Generol fÉncisco vi¡lo" 2923, Cien oños cb¡ Rolo¡isrc eñ Chihuotuo"
Co!¡e Río Seno No. I l@, Cok nio Alftedo Chóve¿ Chihuohuo. chih.,Iéléfono Di¡ecto {0721. htip://wwv.muñicrpiochihuohuo.sob-ro

l :: -.----'------

NOMBRE

6142f0 48coExl. ó244

Por lo lonio "E[ PROVEEDOi" como "EL lN§tTt TO'se obl¡gon o socoren pozy o solvo o su conlroporle, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, ju¡c¡o o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de t¡po loborol, en molerio
de trobojo, seguridod socio!, f¡scol o de cuolquier olro índole, direclo o indirecto, que por rozones de lo ejecuc¡ón
de esle conlrolo "LAS ?Af,TES" pudieron ser objelo, obligóndose b porle cuyo responsobilidod ocosionqse lo

Jt
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DECIiAA SEXfA.. CONTIDENCIATIDAD. " EL PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objelo de esie conkoto, de lo intormoción recibido y proporcionodo por "EL I SIITUIO', o que seon observodos por
"EI PROVEEDOR"

"El, PIOVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡stos que lengon occeso o
conoc¡m¡ento de lo informqción confidenciol, lo guorden y manlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí sÉ estipukrn. Lo onlerior en el enfendido que "Et PIOVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciol¡dod, o f¡n de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolistos proleion Io informoc¡ón confidenc¡ol. Así mismo, se obligo o
lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y obsérve lo estipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o lololmente lo ¡nformoción de ¡o que pud¡ero llegor
o fener conocimienfo, dejondo o solvo elderecho de "EL INSTITUIO" poro e.iercilor los occiones legoles que pudieron
resullorle con mol¡vo del ¡ncumpl¡m¡ento de lo oquí poclodo.

"Et PROVEEDOR" déberó proteger lo informocón confidenc¡olque les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
t',c¡ L, rrulll-u crr !,ruuu 9uE EITPTEU Puru Pru¡e!/¡rr 5v Pruvr!¡,llr\Jr!,r\rurvrr uu¡rrurlrrur. EL

PROVEEDOI" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenloc¡ón pueslo bojo su responsobilidod o o Io
que llegoro o lener occeso con mol¡vo del objeto del presente conlroto, ¡ncluyendo, los sislemos, lécn¡cos, métodos
y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologic e informoción de lo que pudiero lener
conoc¡mienlo en eldesempeño de¡obielo delcontroto, es prop¡edod de "EL INSÍITUTO'.

"iAS PARTE§' convienen que io vigencio de ios obiigociones coniroí.dos por vir.iuci cie io presenie cióusuio subsisliró
¡ndefinidomente, incluso después de lerminodo lo durqción de esle insirumento. Lo ¡nformoción y oct¡vidodes
presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en v¡rtud del cumplimiento del conlrolo, serón
clos¡ficodos expresomenle con el corócler de confidenciol, otendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIES" se obl¡gon o guqrdor eslriclo confidenciol¡dod
respecto de Io ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del cumplim¡ento del presente ¡nstrumenlo.

En coso de ¡ncumplimienlo. " tAS PARTES' se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odm¡nislrotivos o judic¡oles. o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉC|ññA SÉPT¡^iA- AV¡SO DE PRIVACIDAD. 'Et lilSnIiiIo", cio o conocer o "Et PROVEEDOn', ei siguienie ov¡so cje
privoc¡dod simpl¡f¡codo.

Se señolo ol "EL PROVEEDOI" que el "EL INSflTUTO", cuenlo con un s¡slemo de dolos personoles y que los dolos
oblenidos en v¡rtud del presenle conlrolo, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por b que lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo v¡obilidod de lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo conl¡nuidod del tróm¡te que conespondo

Los dotos peIsonqles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro lo reol¡zoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "E[ PROVEEDOR" hoyo
proporc¡onodo serón lronsferidos o: kr Unidod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles. y de ohíse le doró el monejo
odecuodo. los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreqs de "Et IN§TITUIO" con lo finolidod de
que se cumplo oporlunomenle el obielo del m¡smo; ol Consejo Direclivo del lnsf¡tuto Municipol de Pensiones en
cumplimienlo o lo estoblec¡do en el ortículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones; osícomo o
Ils outoridodes jurisd'rcckrnoles y/o invesl¡godoros que lo sol¡c¡len en el ejercicio de sus funciones.

flN

cor{Tl^ro DE aDaut§tqoxEs No. t PE-tP-01.202 !¡s. cElElraDo pot Et llas1fuTo Ut c¡pat DE pE¡stoNEs
Y LA PERSONA OIAL DEI{OMIÍ{ADA 'ITX 

'AIIIA, 
!A. DEC.V.", CEIEIIADO EI, T5 DE DICIENII€ OE 2023,

._ 
== 

VAL|DADO
.Jj'fj oepa'ramento
.aE:* ,uñidico

'23, Año cl,el Ceñlenotu dé lo muede delGererd konc¡co Villo" 2023. C¡eñ oñoe det Rotqhrno eñ Chiñvohuo"
Coile Río Seno No.I im, Colo¡i.r Áiire.io Chóver, Chihuohuo, Chih-. ieiéioño Oirecio io72i, hth:llw.municipiochihuohuo.gob-m¡
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Eloviso de privocidod y bs combios ol mismo serón publ¡codos en elportoldel lnsiilulo Munic¡polde Pensiones, en
b direcc¡ón electrónico y/ww.lmpeweb.mpiochih.oob.mx,

oÉc¡me ocuve". o¡nrcnos o¡ propl¡oao lxtrucruau "Et PRovEEDoR" seró el único responsoble y por tonio se
obligo poro con 'EL II{SIITUTO". o responder por Ios doños y/o perjuic¡os que le pud¡ero cousor o ésle o o terceros,
si con mol¡vo de ¡o presloc¡ón del servicio o lo entrego dé los b¡enes, v¡olo derechos de oulor. de polenles y/o
mq!'cas u ol!'o de!'echo inherenle o lo o!'oo¡edod inlelecll,o!o !'eservqdo a niyel noeionalo infemacional.

Por Io onlerior. "Et PROVEEDOR' monif¡eslo en esle ocfo bojo proleslo de déc¡r verdod. no enconlroBe en ninguno
de los supueslos de ¡nfrocción o lo Ley Federol del berecho de Aulor, n¡ q lo Ley de to Propiedod lnduslriof.

oÉCtma HOV¡tt¡"- l¡CO¡,¡Ocllitlt¡tO COt¡t¡lCtUet. "LA§ PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efeclo leool olouno cuolquier otro neoocioción, obligoción, o comunicoción enfre
eslos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onterjoridod o esto fecho.

VIOÉStml- C¡Sló¡l Oe COl{fUfO. "tAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquiertÍlulo los

derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presente controto, sin prev¡o oulorizoción por escrito de lo olro porte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presenté inslrumento deberó ¡nlerprelorse en el senl¡do de que'LAS
PAnTES" hon constilu¡do olguno reloción de soc¡edod o osoc¡oc¡ón, por lo que no se coniunlon n¡ se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

vlcÉslme seouro¡"- HonRclctoxrs. Todos hs nolificociones y comunicocionés que se d¡rijon 'LAs PAIES' como
consecuencio del presenle conlrolo, ¡ncluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y seÍ
enlregodos en los dom¡cilios o en los coneos electrónicos des¡gnodos en el presenle conlrolo.

VtGÉSl¡*a rcnC¡nl.- nrSOtUCló¡ o¡ COUnOVtnStaS. Los conlrovers¡os que se susciten con mot¡vo de lo
¡nlerpretoción y cumplim¡enlo del presenle controto, serón resuelfos iniciolmente de común ocuerdo enlre'LAs
PAnTES", én coso conlrorio, "tA5 PARTES' ocuerdon sujelorse ol procedim¡enlo de concilioción prev¡slo en elort'tculo
125 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones. Anendomientos y Controloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, y en su
.1-!^^l^ .^.^ñ^l^,,4- ^r '..r^;^ ^ 

¡t¡i^;-+r +n,^ ^,^\;.+^ ^F +ít^ A^tEe+ñA^vrEv'5rv Er¡ 
'v 

Lsy qe Ju5¡L'v ñurrI¡¡r5"iJi¡vu usr Li¡u\,¡(i
de Chihuohuo.

VIGÉS¡rrre CUarra". t¡OlSUCtóx epUca¡l¡.- " tAS PARIES" poro el cumplimiento del presenle conlroto, se obligon
o sujelorse o los lérminos, lineom¡entos, procedimientos y requ¡s¡los que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendom¡entos y Conlroloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Just¡c¡o
Administroi¡vo del Eslodo de Chihuohuo y demós d¡sposicionés odminisfrotivos oplicobles en lo molerio y
supletoriomente o lo dispueslo en el Código C¡v¡l y Código de Procedim¡entos C¡viles ombos del Eslodo de

rtn

coNTlaTo oE ADQU|§¡C|O¡ E§ NO. jMPE- lP-01 .202 !lS. CEtEltA OO POt Er. rNSrffUrO r U N|C'?A t DE pEt¡StO ES
Y LÁ ?ETSONA rÁOtAL OENOüI|iAOA -8E{ t^l A. SA. DEC.V.". CEtEttADO EL l5 DE OtCtEt!8E DE 2023,

VALIDADO

Ju.id¡ro

ú':liPri
Chihuqhuo

11 .b 12

N

'2023. Año del Centeño,io de lo muedé delGenercl F.oñc¡co V0lo" '?023, Cieñ 0ño3 clel Roiorisrc éñ Chihuohuo'
Colle Río Seño No. I lm, Colonid Aftedo chóve¿ Chihuohuo, Chih..Ieléfono Oireclo {072), http://M.mú¡cipiochihuohuo.sob.rü

El filu¡or de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dolos Personoles, osícomo negotivo oltrolomienio de sus dolos, onle lo Un¡dod de Tronsporencio con dom¡c¡lio
en eoiie Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, telétono ó14-Il-
ó&O0 extens¡ón 6259, coÍeo elec'trónico unldqd.hoBporénc¡o@lmpe.gob,mx, o por medio de lo Plotoformo
Noc¡onol de fronsporencio en lo d¡rección electrónico www.olcrtoformodelronsoorencio-oro.mx.

ViGÉ§l¡riA PR¡¡IiERA- ENÍ|DADES SEPÁRADAS. Poro ei cumpiimienio cie ios obligociones que cocio uno cie 'LÁ§
PARTES" conlroe por v¡rtud de lo suscripción de este controlo mon¡fieston que ocluorón como enlidodes lotolmenle
¡ndepend¡enles. En consecuencio. "tAS PAR'ES" bojo ningún supuesto podrón comproméier o lo olro en convenio
o confroto olguno, ni conlrotor empleodos o trobojodores en nombre o represenioc¡ón de su confroporte.
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vlGESlmA QulNrA- Ju¡lSDlCC|óN Y COI¡IPEfENC|A. "tAs PARIES" monifieslon que en este controto no ex¡ste ningún
vicio del consenlim¡enlo que pudiero invqlidorlo y ofendiendo o lo nalurolezo del presente instrumento legol, "tAS
PARIES" ocuerdon someleBe o lq jurisdicción de los fribunoles con competencio en lo c¡udod de Chihuohuo, estodo
dé Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicil¡os présentes
o futuros, o por cuolquier olro couso.

TEíDO QUE TUE Et PRESENÍE CONTRAIO, Y ENIERADAS tAs PARTES DE I.A5 o8lIGAcIoNEs QUE PoR VIRTUD DET I.IIsxIo
CONTRAEN, TO flRTAA DE CONFOTMIDAD EN I,A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DíA I5 DE DICIEMBRE DE 2023.

"EI. INSTIIUT

ING. JUAN ANION VIttASEÑOR

IRECTOR

c.P. § .VtA
SUBDIRECTO ISTRA A

ING. ANY ARRI A OSÍOS

SU BDIR ECI DE ór v evrlulcrór.¡

L.S.P.

JE ET DEPARTA'IAENTO DE PI.AN

DOZA

róN

"Et PROVEEDOR'

NDOZA NAVARRO
PRE E TEGAI, DE

"REX TANMA, S.A. DE C.V.'

cor¡r To oE 
^Deursrcror{Es 

No. r,"pE-rp-or -2oz at cE,,¡raDo por EL rxrruTo riurircrp ! DE pE*sro*Es , -ta yjrt]3i"?r:
y r.a p!I50¡a fotat oExomnaD^.lEx raIfla, s.l. oEc.v.-, cEtEtl DoEt15DEDtcilE ltE Dt 2lr2t

"2023. Año del centenorio de lo muerte del Gene¡ol rroncilco lfilo ' 2023. Cien oños del Rotdúño eñ Chihuohuo '
Col¡e Río Seno No. I 100, Colonio Ahedo Chóvez. Chihuohuo, Chih..Ieléfono Oirecto {0721, htlp://www.muñicipiochihlohuo-9ob-mx

C. GUIL
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